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PARTE OF!CIAL

"m?:SH»KXi:iA , i>KL consejo de ministros

■S. M. ia IIEINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

C.OBiFJlNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circularnúm. 147.

Habiéndose fugado de la Casa-pro
vincial de Beneficencia, el acogido 
Dámaso Orliz, eticas senas se espresai) 
á continuación: encargo á- los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cedan á subusca y remisión, en caso de 
ser habido lo pondrán á disposición del 
Sr. Director do aquel Establecimiento.

Burgos 8 de Julio de 1863,—José 
Galloslra.

Señas de Dámaso Orliz.

Edad 16 años, color moreno, oficio 
zapatero. Viste pantalón de lela oscura, 
chaleco de paño con mangas de bombasí, 
gorra de paño sin visera, borceguíes de 
becerro.

Circular núm. 148.

Habiendo desaparecidmdel pueblo de 
Barruelo, Nicolasa de Sedaño, mujer de 
Gregorio Andino,de aquella vecindad, y 
cuyas señas se espresan á continuación: 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan a subusca 
y detención, y en caso de ser habida la 

ijiondrán á mi disposición .
Burgos8.de Julio de 1865.—José 

Galloslra.
!

Señas de D'icolasa de Sedaño1’.

Edad 44 años, estatura regular, pelo1 
castaño, ojos garzos, nariz chala, cara 
ancha, color bueno. Viste saya de Bayeta 
deteriorada; lleva una delantera y un- 
bullo de ropa.-

Circular núm. 149.

La asociación que se anuncia en el 
prospecto que se Inserta- á continuación 
titulada uEl Consuelo de las Familtas,» 
ofiece á l'os padres de estas las ventajas 
de que con un pequeño desembolso anual 
quede remii'lido en su día el servicio de 
las armas que pueda corresponder á sus 
hijos.

En esta atención, y considerando que 
muchos de los habitantes deesla provin
cia no se aprovechan de los benelicios 
qttoles puede reportar su asociación an
ticipada, por no tener noticia de la ins
titución de esta compañía, he crcido 
conveniente hacerlo público por medio 
del Boletín oficial de esta ¡ rovincia, re
comendando la suscriciou, á Un de que 
en su dia no se vean los padres privados 
del auxilio que sus hi jos les pueden fa
cilitar. Burgos 4 de Julio de 1863.== 
E. G. L, Antonio Martínez Acosla.

EL CONSUELO DE LAS FAMILIAS, 

compañía general española de seguros 
mutuos sobre la vida para la creación 
de capitales con deslino á la redención 

del servicio de las armas, autorizada
por Real orden de 15-íZc Mayo 

de 1861,.

Fianza administrativa: 460.000 reales 
en Ululo® de la Deuda diferida de

positados en el Banco div España 
en 27 de Mayo de 1861.

DELEGADO REGIO: Sr. D-. Luis del Barco, 
Abogado del (lustre Colegio do Madrid.

Junta de vigilancia.
Excmo, Sr. D. Ventura González Roúle- 

' ru, c$-Ministro <h: Gracia y Justicia.
Excmo. Sr. D. Miguel ¡toda, eitsMinislro 

' de l;oiiLento.--xu:v:-v\\v.si-m:M¥..

limo. Sr 1). Antonio Casanova. sub-sc- 
c,velorto dt1 Gracia y Justicia.

limo. Sr. D. Jóse Genar o Villanova, Dipu
tado á Cortes, Abogado y Propietario.

Excmo. Sr. Marqués de Heredia, propie
tario.

Sr. 1). Manuel Maria Febre.r de la Torre, 
í Coronel de emballena y Genlil-ltombré de 
í Cámara de S. M. con ejercicio.

Sr. D. Sebastian Arauio, propietario.
Sr. D. Manuel Llórente, Mayor de Secrc- 

; loria del Ministerio de tu Gobernación, 
! Secretario.

DIRECTORES GENERALES.

Sr. I). .Luis Estremera.-—Fundador y 
propietario.

>Sr. D. Fernando Pénelas.—Propietario, 
SUBDIRECTOR GENERAL.

Sr. D. José María González.—Fundador
: y propietario.

Glicinas de la Dirección general: Madrid 
Carrera de San Gerónimo, núm. 21.

= J PROSPECTO.
I El espíritu de asociación, sitimpre Con- 
i veniente, siempre necesario, como inhe- 
I rento que es á nuestra naturaleza, ha 

prestado, presta y prestará en toda oca- 
: sioh y lugar grandes beneficios á la espe- 
I cié humana: pero hoy más que hayery, 

probablemente, más que hoy, mañana.
El acrecentamiento del comercio y el 

desarrollo y adelantos progresivos de. las 
ciencias, las artes y la industria van en
sanchando de dia en dia la esfera de acción 
de la gran familia humana, y cambiando 
inevitablemente con eso las condiciones dé 
su vida. Y si es verdad que proporcionan 
mayor número de comodidades y goces,.

■ es también cierto que complican dichas 
i condiciones que aumentan las necesidades 

de la- misma, sin que ofrezcan en cambio, 
y en igual proporción los medios de satis
facerlas. De manera que, sin la práctica 
del espíritu de asociación, la vida vendría 
á ser mucho más penosa para la genera
lidad de los individuos. Pero apenas se

. observa tal fenómeno, se ve Venir á este ’ 
en su auxilio, desarrollarse y crecer y (o- 
mar sucesivamente Indas las formas con
ducentes» á la satisfacción de aquellas, ; 
inasequibles sin él en su mayor parlo al 
mayor número de los individuos, a las cla
ses menos acomodadas. No hay para que 
es&tzarse eú probar una cosa que está en 
La'Conciencia de todos, y que se ve ade
máis confirmada uno y otro' dia con la ■ 
práctica.—Los esfuerzos del individuo son 
ya de Ordinario insuficientes para ocurrir

íl tódás sus necesidades: y se agolarían

muchas veces en vano, sin el eficaz con
curso del espíritu de asociación, que reu
niéndolos ó sosteniéndolos por la manco
munidad de intereses, llega casi siempre 
á constituir un poder bastante á conseguir 
el objeto que se propone.—Tales en com
pendio la historia del establecimiento de 
tantas cajas y bancos de ahorros y seguros 
sobre la vida como hemos visto nacer en 
nuestros dias, y también la razón de su 
existencia, que prueba más que nada la 
gran utilidad que están prestando á las 

i sociedades modernas.
j Pero entre todas las asociaciones decs- 
j te género, no había hasta ahora una ex- 
1 cliixivaraente dedicada á la creación de 

pequeños capitales, fáciles de reunir aún 
á las clases ménos acomodadas, y prontos

■ para ofrecer á sus asociados seguro reme- 
I dio á la aflicción que suelen ocasionar con 
i bastante frecuencia en ellas las-conscrip-
■ clones militares.

Ved sino á un padre de familia impo
niéndose penosas y continuas privaciones, 
sacrificarse un dia y otro dia, uno y otro 
año para educar á un hijo; y apenas ha 
concluido tan penos,a tarea, quizás en el 

; momento mismo en que ezs.te hijo podría 
compensar sus desvelos; quizás en el mo
mento en que el padre necesita de su apoyo, 
y con él la madre, la hermana, se lo arre
bata el servicio de las armas, y vé en un 
punto perdido todo el fruto de sus afanes 
y destruidas sus mas lisongeras esperan
zas. ¿No es verdad que se comprende bien 
el dolor, la amargura de la familia en qué 
tal pasa? Y ¿no lo es también que esto su- 

¡ Cede todos los dias y en muchas casas?
i Pues bien: semejante consideración esla 
j que ha dado origen á la asociación que 

anuncia este prospecto. El Consuelo délas 
Familias se ha creado para evitar á los pa
dres de-familia que pasen por tales aflic
ciones. para evitarles que se vean privados 
de la asistencia y de los auxilios que pue
dan necesitar de sirs hijos. Y pretendeHé- 
var á cabo su pensamiento de manera, 
que todas las clases déla sociedad por 
muy poco acomodadas quesean, puedan 
encontrar á poca costa en ella un verda
dero consuelo, tantas veces y tan gene
ralmente desenifo. y sin embargo tan lai
cas conseguido.

Con esto parece ya dicho que el objeto 
de la compañía, cuya creación anuncia- 

-mos bajo el nombre de El Consuelo de las 
Familias, es proporcionar especialmente á 

"tas clases menos acomodadas, por medio 
de cortos y poco sensibles desembolsos, 

■'la formación de pequeños capitales con 
apie puedan en su dia Tedimir de las ar
anas á los individuos que gusten asegura! 
en ella;

Burgos8.de


Enunciado ya-el pensamiento, vamos á 
manifestar cómo intentamos realizarlo, y 
si son buenos y bastantes los beneficios y 
garantías que ofrecemos á los que quie
ran asociarse..

BASES.
El Consuelo de las Familias es una ver

dadera caja de ahorros de las sumas que 
en ella se impongan. Su objeto es la crea
ción de un capital de ocho mil reales con 
un desembolso efectivo siempre mucho 
menor y en proporción á la edad de los 
asegurados, según se vé en la tabla que 
ponemos al final, disponible con entera 
seguridad para el momento en que á cual
quiera de estos les locare la suerte de sol
dados.

Los desembolsos se liarán en pequeñas 
cantidades, que llamaremos cuotas de sus
cricion, y en los plazos que se indican en 
las condiciones de esta.

(i ABANTIAS.
1. Las cuotas de suscricion seconvér- 

lirán inmediatamente despues de su cobro 
en títulos de. la deuda diferida del 5 por 
100, los cuales se depositarán en el Banco 
de España, acompañados de facturas en i 
que conste su procedencia, en donde per
manecerán hasta concluir las liquidacio
nes respectivas á cada edad.

2. ‘ Hay al frente de la Compañía una 
.Imita de Inspección y Vigilancia compues
ta de personas respetables, según se ve al 
frente de este prospecto, y un Delegado 
regio para la fiscalización de todas las ope
raciones y muy especialmente la de la in
versión de fondos.

5.‘ La imposibilidad material que re
sulta de la garantía primera de no poderse 
absolutamente enajenar los títulos deposi
tados en el Banco hasta la terminación y 
liquidación de los seguros á que se hallan 
afectos.

V La Compañía publicará periódica
mente el resultado de todas sus operacio
nes en Boletines que se entregarán á los 
suscri lores.

5. " Una copia de estas, aprobadas que 
sean por la Junta de Vigilancia y por el 
Comisario regio, se pasará también perió
dicamente al Gobierno de S. M. y al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en las épocas que se establezca.

6. * Los libros de cuenta y razón de la 
Compañía estarán siempre francos para 
todo suscritor que deseare examinarlos.

La Compañía tiene además constante
mente en el Banco de España doscientos 
mil reales vellón, en calidad de fianza á 
responder del fiel y exacto, cumplimiento 
de todos sus compromisos.

Creernos que las expresadas garantías 
son positivas y muy bastantes para ase
gurar los derechos de todos los que nos 
honren con sus suscriciones.

BENEFICIOS.

Todo suscritor tiene derecho á percibir 
de la Compañía la cantidad de ocho mil 
reales vellón en efectivo metálico por cada 
uno de los individuos que hubiere asegu
rado, desde el momento en que á cual
quiera de estos le tocare la suerte de sol
dado, en uno ú otro de los dos sorteos 
que establece la ley vigente para el reem
plazo ordinario del ejército, ó sea en una 
ú otra de las dos edades, de veinte y vein
tiún años, en que deben entrar en suerte. 
—Si en la primera de dichas edades, salie
re Ubre el asegurado, se le reservará el 
seguro para la segunda, sin que tenga por 
eso que pagar más que lo establecido hasta 
la primera.

A los suscritorcs cuyos asegurados sa
lieren libres en los sorteos de la primera 
y segunda edad, se les devolverá integro y 
en efectivo metálico el capital que hubieren 
impuesto en la Compañía durante los años 
del seguró.

Para optar á los expresados beneficios, 
se necesita:

1. " Justificación competente de haber 
sido declarado soldado el asegurado, y

2. ” Que el suscrilor haya satisfecho por 
completo la totalidad de la cuota á qiítTSe 
hubiere comprometido en la póliza de ase
guramiento, y en los plazos estipulados 
en la misma.

EXCEPCIONES.
Los suscritores cuyos asegurados falle

cieren antes de la época en que, viviendo 
hubieran debido sufrir el primer sorteo, y 
los que aún vivienvo en este fallezcan an
tes del segundo, pierden todo el capital im 
puesto, ó sean todas las cuotas-de seguro, 
devengadas hasta el día del fallecimiento 
del asegurado, que pasarán á acrecer el 
acervo común de la edad de seguro á que 
corresdondan, para formar el capital de 
ocho mil reales que precisamente ha de 

. entregarse á los que sufrieren la suerte de 
soldado.

Los seguros no satisfechos en las cuotas 
y plazos estipulados en las pólizas de sus
cricion, caducarán á los seis meses y un 
dia del vencimiento de las últimas cuotas 
que dejen de pagar los suscritores, y estos 
no tendrán por tanto derecho más que al 
reembolso de las cantidades que hubieren 
impuesto; pero solo despues de practicada 
la liquidación de la edad correspondiente 
á sus seguros, y sin opcion en ningún ca
so á los beneficios que se deja arriba hecho 
mérito.

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

4. a Las inscripciones de seguro en El 
Consuelo de las Familias podran hacerse 
por toda persona hábil para contratar, y 
cabeza de uno ó más individuos, desde un 
dia de edad hasta el anterior en que cum
plan diez y nueve años.

2.” Los pagos del importe de los segu
ros desde un dia á diez y seis años inclu
sive podrán hacerse, á voluntad de 
los suscritores, por anualidades ó cuo
tas parciales de estas, subdivididas en 
dos ó cuatro porciones, y pagaderas res- 
rectivamenle por semestres ó trimestres, 
en las fechas que despues se dirá y con 
arreglo á la cuota anual prefijada en la 
tabla de clasificación de edades que apa
rece al fin de este prospecto.

Los pagos correspondientes á los segu
ros desde diez y seis años y un dia á diez 
y nueve habrán de hacerse precisamente 
por anualidades completas.

5. a Las suscriciones pueden hacerse en 
cualquier época del año, y dentro del en 
que se verifiquen habrá de satisfacerse la 
primera anualidad, con la única diferencia 
de que las correspondientes á seguros de 
un dia á diez y seis años podrán pagarse 
á comodidad de los suscritores, en una ó 
más veces, según los vencimientos que 
hubiere pendientes la hacerse las uscricion 
y las respectivas á las demás edades de
berán precisamente realizarse al verificar 
la suscricion.

4. " Los años sociales para la división y 
pago de cuotas se entenderán siempre 
desde l.° de Enero á 51 de Diciembre cual
quiera que sea la época del año en que se 
haga la suscricion. De manera que los ven
cimientos para los pagos por semestres y 
trimestres que ofrece, la condición 2.', se
rán en todo caso: el 50 de Junio y 51. de 
Diciembre para los semestrales, y el 5! de 
Marzo, 50 de Junio, 50 de SetieYnbre y 51 
de Diciembre para los de trimestres.

5. ” Los pagos de las cuotas de cada se
guro deberán hacerse punUialmcnlé en las 
fechas de sus respectivos vencimientos, 
conforme,al compromiso contraído en las 
pólizas de aseguramiento.—-El suscritor 
que dejare transcurrir estos sin satisfacer 
el importe de su correspondiente cuota, 
sufrirá un recargo de 1 por 100 mensual

1 desde la fecha del vencimiento de esta 

hasta el dia en que realice su pago. Pero 
pasados que sean seis meses sin verificar 
esto, caducará definitivamente el seguro 
sobre que verse, según lo prevenido en 
■los arts. 15 y 16," capi. III de los Estatutos.

6. a Los pagos de las cuotas pueden 
hacerse en Madrid, en la Caja déla Direc
ción de la Compañía, y en provincias en 
casa" de los banqueros comisionados al 
efecto en la capital de cada una de ellas. 
En el segundo caso habrá de satisfacerse 
1 por 100-por  giro.razon.de

7. a Todo suscritor satisfará además en 
el acto de hacer el seguro, por una sola 
vez y en concepto de- gastos de adminis
tración: 5 pob 100 del total importe de la 
suscricion, diez reales por valor de la pó
liza, y el valor del sello correspondiente 
al capital asegurado, con arreglo á la nue
va tarifa prescrita en-el Real decreto de 12 
de Setiembre de 1301.

Habiéndose acercado á la Dirección de 
la Sociedad varias personas y manifestá- 
dole sus deseos de que recibiese de una 
vez el lotaf importe de los seguros, para 
evitarse las molestias anejas al repetido 
pago de cuotas; y no creyéndose esta fa 
cuitada para satisfacer semejante exigen
cia: hd solicitado del Gobierno de S. M. y

obtenido por Real orden de 18 de Diciem
bre de 18611a competente autorización al 
efecto; en cuya virtud se ha hecho la si
guiente adición al art. 12 de los Estatutos;

«El suscritor que quiera hacer entrega 
• »de una sola vez del total importe del se- 

«guro, puede hacerlo, y se le llevará car- 
»peta por separado, con el objeto de que 

■ «si llegara á fallecer el asegurado ánles 
«del vencimiento del seguro, se le devuel
ta, con su aviso, la cantidad correspon- 
«dienlé á las anualidades no vencidas, á 
«contar desde l.° do Enero siguiente á su 
«fallecimiento. La liquidación partirá desde 
«el siguiente año al aviso del suscritor.»

Y creyendo justo la Dirección ofrecer á 
los suscritores que prefieran hacer de una 
vez y al contadolel pago de los seguros que 
soliciten algún más beneficio que á los que 
deben realizarlos por cuotas, ha estableci
do una tobaja de 5 por 100 en las ocho 
primeras edades; de 4 por 100 en las cua
tro siguientes: de 5 por 100 en la duodé
cima y décima tercera, y de 2 por 100 
desde la décima cuarta á la décima sétima 
inclusive, sobre el total importe de los 
seguros, según aparece expuesto en la 
tabla ([lie sigue.

TABLA DE LAS CUOTAS Á PAGAR POR CLASIFICACION DE EDADES.

Total desembolso
Cuotas anuales.

Rs. t'H.

Total importe dd Beneficio pa
gado el seguro 

de una vez.

para el seguro hacien
do el pago de um 

vez y al contado.
seguro pagando 

cuotas.
por

De 1 día á 1 año. . . . . 90. . . . 1710 85.50 4624.50
4 »2 . . . 400. . . . 1800 9.0 4710
2- )) ¿) . . . 120. . . . 2040: 102 1958

» A . . . . 140. . . 2240 112 2128
4 »5 . . . . . 150. . . . 2250 r* L 112.50 2457.50
5 »6 . . . . . 180. . . . 2520 126 2594
6 »7 . . . .' . 200. . . . 2600 150 2470
7 )> ; i . . . 250. . . . 2760 158 2622
8 »9 . . ., 270. . . . 2970 118.80 2851.20
9 » 40 . . . . . 500. . . . 5000 120 2880

40 » 14 . . . 560. . . . 5240 |4 '• 129.60 5110.40
41 » 42 . . . 420. . . . 5560 154.40 5225.G0
12 »15 . . . . . 540. . . . 5780 [i 113.40 •5666.60
15 » 14 . . . 660. . . . 59(10 Ia l 413.80 5841.20
14 »45 . . . . . 870. . . . 4550 ■37 42113
45 »16 . . . 1200. . . . 4800 9 °f 96 4704
46 »17 . . . 1800. . . . 5400 j- 108 5292
17 » 18 . . . . . 5000. . . . 6000 120 5880
18 » 49 . . . . . 6500. . . . 6500 » * »

NOTA. Las personas que deseen desde luego inscribirse y que duden come hacerlo, 
por no haber aun representante do la Compañía en los puntos de su domicilio, pueden 
dirigirse al Director de el consuelo de las familias, expresando la clase de seguro que 
solicitan y el nombre de los individuos que pretendan asegurar.

Las oficinas de la Inspección se hallan en Caldabares, núm. l.“, piso 5.° á cargo de 
D. Yidal Miguel García.

Anuncios Oficiales.

Capitanía general de Burgos.—Estado 
Mayor.—Sección 1.a

El dia 19 del presente mes, hade ve • 
rificar.se en este distrito la convocatoria 
consignada en los pases que conservan 
en su poder los milicianos provinciales.

«En su virdud, se servirán los Señores 
Alcaldes prevenir á cuantos individuos 
residan en sus pueblos respectivos ó se 
hallen accidentalmente en los mismos, 
autorizados'con pases de sús Gefes, se 
presenten en dicho dia en la demarcación 
de la compañía del provincial á que cor
responde el referido puntó con el objeto 
de asistir á la lectura de las leyes pena
les; en la inteligencia, que no solamente 
han de concurrir los de los Batallones 
provinciales de este distrito, sino también 
los que pertenezcan á Batallones que se 
encuentren fuera de.esla Capitanía gene

ral; y que de no verificarlo así, se pro
cederá contra los que falten como deser
tores .

Burgos 7 de Julio de 1865.=D. 0. 
de S. E.=Juan Montero y Gabufi.

I) Juan Miguel Montoro, Adminis
trador principal de Hacienda pública de 
esta Provincia y Presidente de la Comi
sión de evalúo de la riquesa inmuéble ij 
pecuaria de la Capital.

Il'ago saber:

Que el repalrimiento del cupo y recar
gos que por la contribución enunciada 
han correspondido á esta Ciudad parad 
presente año económico, se halla ex
puesto al público en la Secretaria dd 
Excmo. Ayuntamiento por término de 8 
dias á contar desde el de la fecha de 
este anuncio.

En su consecuencia, todas las perso
nas que en el término de esta Capital

razon.de
rificar.se


no sean-íjienes, cuyos producios se ha-i 
lian alectos al impuesto de <pie va hecha ' 
mención, pueden concurrir á conocer las 
cuotas con que figuran en dicho reparti
miento, y exponer los agravios que por 
error en la liquidación del tanto por 
ciento á que ha salido gravada la riqueza 
haya podido inferírseles.

Burgos 7 de Julio de lSG5.=Juan 
Miguel Montare.

 

Dirección general de Administración 
Mil llar.

Debiendo precederse á contrata'!- la 
ad piisicion de 25.400quinlalesde cebada 
para el servicio de provisiones del ejér- I 
cito en las factorías que al pié se expre
san, se convoca á pública licitación, que 
se celebrará smulláneamuite en esla 
Dirección general yen la Intendencia del 
distrito de Valencia, el día 28 de Julio 
actual, á la una de la tarde, ¿on suje
ción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de M idrid de 2Í) de Junio pró
ximo pasado, el cual, con el de precios 
límites, estará.de maniResto en las Se
cretarias de ambas citadas dependencias.

L is proposiciones estarán formuladas 
con estricta sujeción al modelo que tam
bién se publica, y-serán admitidas des
de media hora ánles de dar principio á 
la subasta. Madrid 5 de Julio de 1865. 
—El Intendente Secretario, Joaquín Gal 
vez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .., re
sidente en , calle de  
número,,...., enterado del anuncio y
pliego de las condiciones establecidas 
para la adquisición por parle de la Ad
ministración militar do 25.400 quintales 
castellanos de cebada, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gacela de Ma
drid do 29 de Junio último, se compro
mete á entregar, con entera sujeción de 
ellas, quintales en la factoría 
de Valencia, al precio de cada 
quintal castellano. Y para que sea váli
da esta preposición, acompaña adjunto 
el documento que acredita haber hecho 
el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo procederse á "contratar la 
adquisición de 1500 quintales de cebada 

pasa el servicio de provisiones del ejér
cito en las factorías que. a! pió se expre- * 
san, se convoca-á pública licitación, que j 
se celebrará simultáneamente en esta ! 
Dirección general y en la intendencia del 
distrito de las Islas Baleares, el día 28 
de Julio actual-, á las dos de la tarde, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gacela de Madrid de 29 de Junio 
próximo pasad», el cual, con el de pre
cios límites, estará de iñ.tuifieslo et> las 
Secretarias de ambas citadas dependen
cias. Las proposiciones estarán formula
das con estricta sujeción al modelo que 
también se publica, y serán admitidas 
desde media hora ánles de dar principio 
á la subasta. Madrid 3 de Julio-de 1865. 
=EI Intendeite Secretario, Joaquín 
Gal voz.

Modelo de proposición.
D N, N., vecino de , re

sidente en , calle de  
núm... .,"enterado del anuncio v pliego 
de las condiciones establecidas para 
la adquisición por parto, de la Adminis
tración militar de 1500 quintales caste
llanos de'cebada; cuyo pliego de condi
ciones apah'ció en la Gaceta ’de Madrid 
de 29 de Junio último, se compromete á 
entregar, con entera sujeción de ellas, 

 quintales en la factoría de 
Palma de Mallorca, al precio de... . . . 
cada quintal castellano.

Y para que sea válida esta proposición,

bien se publica, V serán admitidas desde 
media hora antes de dar principio á la 
subasta. Madrid 4 de Julio de 1865.=EI 
Intendente Secretario. Joaquín Gaivez.

Modelo de proposición.
D. N. A" , vecino de , re

sidento en calle de  
número , enterado del anuncio y 
pliego de las condiciones establecidas pa
ra la adquisición por parlo de la Admi
nistración militar de 23.400 quintales 
casle’lanos de cebada, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gacela de Ma
drid de 29' de. Junio último, su compro
mete á entregar, con entera sujeción de 
ollas, .... quintales en la 
factoria de Burgos, al precio de  
cada quintal castellano. Y para que sea 
válida esta proposición, acompaña adjun
to el documento que acredita haber he
cho el depósito correspondiente.

Fecha y firma del proponente. 

Debiendo precederse á contratar la 
adquisición de 17.400 quintal es de ce
bada para el servicio de provisiones del 
ejército, en las factorías que al pió se ex
presan, se convoca á pública licitación, 
que se celebrará simultáneamente en esta 
Dirección general y en la Intendencia del 
distrito de, Eslremadura, el dia 29 de 
Julio actual, á las dos de la larde,-con 
sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gacela de Madrid de 29 de Junio 
próximo pasado, el cual, con el de pre- 

I cios limites, estará de manifiesto en las 
Secretarías de. ambas citadas dependen
cias. Las proposiciones estarán for
muladas con estricta sujeción al modelo 
que también sé publica, y serán admitir- 
lías desde media hora ánles de dar prin
cipio á la subasta. Madrid G de Julio de

acompaña adjimlo el documento, que 
acredita haber hecho el depósito corres
pondiente.

(Fecha y firma del proponente.)
 

Debiendo procederse á contratar la 
adquisición de 23.400 quintales de ce
bada para el servicio de provisiones del 
ejército en las factorías que al pié se ex • 
presan, s* convoca á pública licitación; 
que se celebrará simultáneamente en es 
ta Dirección general v en la Intendencia 
del distrito de Burgos, el día29 de Ju
lio actual, á la una de la larde, coa su
jeción at pliego de condiciones inserto en 
la Gacela do Madrid de 29 de Junio próxi
mo pasado, el cual, con el de precios li
mites, estará de manifiesto en las Secre
tarias de ambas citadas dependencias.

Las proposiciones estarán formuladas 
con estricta sujeción al modelo que tom-

 

-J8G5 ™=EI Intendente Secretario, Joa
quín Gaivez.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.. resi

dente en calle de , 
núm enterado del anuncio y
pliego de las condiciones establecidas 
para la adquisición por parle de la Ad
ministración militar de 17.400 quintales 
castellanos de cebada, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gaceta de 
Madrid do 29 de Junio último, se com
promete á entregar, con entera Sujróion
de-ollas quintales en la fac
toria do al precio de.
cada quintal castellano. Y para que sea' 
válida esta preposición, acompaña ad
junto el documento que acredita haber 
hecho el depósito correspondiente.)

(Fecha v firma del proponente.)

Debiendo precederse á contratar la 
adquisición de 42.500 quintales de ce
bada para el servicio de provisiones del 
ejército-en las factorías que al pióse ex
presan, se convoca á pública licitación, 
queso celebrará simultáneamente en esta 
Dirección general y en la Intendencia 
del distrito d« Castilla la Vieja, el dia 
50 de Julio actual á la una de la tarde, 
con sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gacela de Madrid de 29 de 
Junio próximo pasado, el cual, con el de 
precios limites, estará de manifiesto en 
la Secretarias de ambas citadas depen
dencias. Las proposiciones estarán for
muladas con estricta sujeción al modelo 
que también se publica, y serán.admiti
das desde media hora antes de dar princi
pio á la subasta. Madrid 6 de Julio da 
1865. =El Intendente Secretario, Joa
quín Gaivez.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de , re

sidente en , calle de  
número ,, enterado del anuncio y 
pliego de las condiciones establecidas pa
ra la adquisición por parte de la Admi
nistración militar do 42.500 (puntales 
castellanos de cebada, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gacela de Ma
drid de 29 de Junio último, se compro
mete á entregar, con entera sujeción de 
ellas, quintales en la factoría de 

al precio de ,. cada 
quintal castellano. Y para que sea váli
da esta proposición, acompaña adjunto 
el documento que acredita haber hecho 
el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente militar del distrito dé 
Burgos, 
llago saber: que debiendo precederse 
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Comisionado, Dionisio Martin.

8.000 
14.000 

1.000
500

1.000

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de Santa Gadea del Cid y sus agregados 
Bozo», Portilla, Yillanueva, Guioicio y 
Monlañana, distantes unjcuarlade legua, 
partido judicial de Miranda de Ebro, con 
la dotación anual de 220 fanegas de tri
go de buena calidad pagadas por los 
Ayuntamientos de cada pueblo, y cien 
reales por la asistencia de las familias 
pobre? de cuenta de fondos municipales, 
libro de contribución excepto la del sub
sidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des ál Alcalde que suscribe en el término 
de un mes á contar desde esta fecha.

Sta. Gadea del Cid Junio50 de 1865. 
—El Alcalde, Gabriel Marroquin.

D. Cirilo Conde, ha establecido en la 
Plaza Mayor, núm. 64, piso 3.°, izquier
da, una casa de préstamos, prévia la 
competente autorización; girando sus 
operaciones sobre alhajas, ropas y suel
dos; con las formalidades y garantías 
apetecibles. Burgos 7 de Julio de 1863.

Se halla vacante la plaza de Cii'ujáno 
titular del pueblo de Nava de Boa, do
lada con la asignación de 600 rs. anuales, 
pagados de fondos municipales y suerte 
de leña por la asistencia á las familias 
pobres: podiendo el agraciado celebrar 
igualas con los demás vecinos, queas- 

CAMAS DE HIERRO.
En el almacén de Ferretería estable— 

oído en la plaza del Arzobispo, se en
cuentra un grao surtido de aquellas, des
de el módico precio de 95 rs. en adelan
te. En el mismo establecimiento se sigue 
despichando con la economía que tiene 
acreditada, hierros de todas formas y 
dimensiones, ejes, herrajes para puertas 
y ventanas, palas de hierro, clabazon, 
dalles, etc., etc. (10—12)

Continua en la ciudad de Santander, 
el depósito de las verdaderas piedras de 
molino del Bosque de la Barra, en la 
Ferté-sous Jouarre, á cargó de D. Juan 
de Abarca, quien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á precios con Men
ciónales, y haciendo la remesa, si asi se 
le encarga, al punto que se le designe. 
En el mismo depósito las hay también 
proceilentes de Francia y de calidad en
teramente superior, con la circunstancia 
de si*r de piedra maciza, en vez de tener 
como todas las demás una gruesa capa 
de yeso. 4 — 8'

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del partido de Cabreros.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo, á Rosendo Tenazas y Aragón, natural 
de Carazo, parí ido de Salas de los In
fantes, de la provincia de.Burgos, solte
ro, de 24 años, oficio barrenero en los 
trabajos^del ferro-carril del norte, en ju
ris ■ iccion de las Navas del Marqués, en 
donde residía, para que en el término de 
treinta días á contar des le la inserción 
de este anuncio en la Gacela do! Gobierno, 
se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en 
la causa que se le instruye p >r lesiones 
á Agustín Depin y Fernandez de San
tiago Martin, pues de no verificarlo, se 
le declarará contumaz y rebelde, enten
diéndose toda clase de notificaciones, ci
taciones y emplazamie tíos con los Eslra 
dos del Juzgado.'Lebreros siete de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Sa
bino Ruiz de Lope.—Por su mandado, 
Maleo Perez.

Con til daría de la Real Casa Hospital del 
Rey de Burgos.

Por disposición de la lima. Sra. Aba
desa del Real Monasterio de las Huelgas, 
legítima ¿Administradora de esta Real 
casa, so Jsaca á público remate la pila de 
lana merina correspondiente al córte del 
presente año y cabaña de la misma, para 
el día 25 del próximo mes de Julio y 
hora de las once de su mañana. Las per
sonas que guslen interesarse en la subas
ta podrán hacer sus proposiciones en es
ta Contaduría, en la que se hallarán de 
manifiesto las condiciones bajo las que 
ha de ultimarse el acto. Hospital del Rey 
26 de Junio de 1863,—Si’berio Bonifaz.

(2-2)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Dínjtacion á cargo dé Jiménez.

Se halla vacante* la plaza lie Cirujano 
de la villa de Bañiielos de Bureba, par
tido de Briviesca, con la dotación anual 
de 100 rs. satisfechos de fondos muni
cipales por la asistencia de las familias 
pobres, con más 120 fanegas de trigo 
álaga cobradas y pagadas en San Miguel 
de Setiembre de cada un año, casa para 
vivir y libre de contribución excepto la 
del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde, en el término de 
un mes á contar desde la fecha. Bañue- 
los de Bureba y Julio l.° de 1863.— 
El Alcalde, Adrián Suez.
__ ¿__í__ —__________ L

Anuncios Particulares.

No habiendo tenido efecto la subasta 
para las obras de reedificación de la 
Iglesia parroquial do' Huerta de Rey, 
anunciada en el Boletín de la provincia 
para (-1 día 2 de Mayo último, por falla 
de lidiadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 13 del Real decreto 
de 4 de Octubre de 186!, se saca nue
vamente por segunda y última vez, á 
pública subasta la referida obra, desig
nando para su remate el dia 22 del pro
ximo Julio y hora de las 12 de su ma
ñana, en la villa de Salas de los Infantes, 
ante el Sr. Promotor fiscal de aquel Juz
gado, delegado al efecto por esta Junta; 
y en esta villa el 29 del mismo mes, ba 
jo el pliego do condiciones facultativas y 
económicas que con el presupuesto esta
rán de manifiesto Burgo de Os na 30 
de Junio de 1865'—José Villar, Vice
presidente de la Junta de reparación de 
Templos.

Junta de reparación y construcción d» 
templos etc. de la Diócesis de Osina. .

Se saca á pública subasta la obra para 
la reparación de la Iglesia parroquial de 
Santa Maria de Aranda de Duero, desig
nándose para su remate el dia 23 del 
presente mes y hora de las doce de su 
mañana, en la villa de Aranda de Duero 
ante el Sr. Promotor fiscal de aquel 
Juzgado delegado alefecto por esta Junta; 
v en esta villa de El Burgo de Osma el 
30¡del propio mes y|bora indicada, ante 
lajmisma Junta, bajo el pliego do condi
ciones, que con el presupuesto, plañóse 
instrucción para llevar a efaclo el Real 
decreto de 4 de Octubre de 1861, a 
cuyo tenor deberán atenerse estricta
mente los liciladóres, estarán de mani
fiesto. Burgo de Osmi 2 de-¡Julio de 
1863.=José Anselmo Villar, V. Presi
dente de la Junta de reparación de tem
plos.

á contratar el suministro de provisiones 
á las tropas y caballos del ejército y 
Guardia civil estantes y de tránsito por 
las plazas de Logroño, Sanloña, Santan 
der, Soria y villa de Reinosa, desde I,° 
de Octubre, próximo á fin de Setiembre 
de 1864, se eonvoca á pública v formal 
licitación, con sugecioñ al pliego de con
diciones aprobado en Real orden de 8 de 
Agosto de 1850 y adicciones y modifi
caciones introducidas en el mismo por 
otras Reales órdenes posteriores, y bajo 
las reglas y formalidades siguientes:

1.a Las subastas serán simultáneas 
y tendrán lugar en los estrados de esta 
Intendencia y en las Comisarlas de Guer
ra respectivas á cada uno de los indica
dos puntos, el dia 27 del corriente mes 
á las 12 de su mañana, conforme á las 
bases y demás que se consignan en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 5 de Junio siguiente, 
mediante proposiciones arregladas al for • 
miliario que con el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en las referidas da- 
pendencias.

2 ,a A las indicadas proposiciones de - 
dieran acompañar los liciladóres como 
garantía de sus ofrecimientos el corres 
pendiente documento justificativo de ha
ber depósilado en la Caja sucursal de la 
Tesorería de Burgos ó en las de. las 
respectivas provincias, las cantidades si
guientes.

Reales ron.

Para la contrata de Lo
groño.................. ..................

Para la id de Sanloña.. 
Para la id. de Santander. 
Para la id. de Soria.... 
Para la id. de Reinosa..
5.a Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados media hora ánles de 
constituirse el Tribunal de subasta, y no 
se admitirá ninguna despues de verifica 
do este, ni podrán retirarse las que es
tén presentadas; no siendo tampoco ad
misibles las superiores á los precios li
mites marcados en sus resultados totales, 
ni las que carezcan de los requisitos pre- ¡ 
venidos, como son: el depósito hecho y 
las demás reglas establecidas en el mo
delo, declarándose solo aceptable la que 
resulte mas ventajosa.

4.a El precio limite para las subas
tas se fija en la forma que sigue:

ciendeu á doscientos treinta. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento en término de 
50 dias á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial, pues pa
sado se proveerá. Nava de Roa 1de 
Julio de 1865.-==IU Alcalde, Juan An
tonio de Pedro,—P. A. D. A., Jacinto 
Esteban García, Secretario.

5. a Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
sí, sirviéndoles de Gobierno, que las 
pujas se harán al tanto por 100 del im
porte total del servicio, y no sobre de • 
terminados artículos de suministro; pero 
si los autores de proposiciones iguales 
no entrasen en contienda y ninguno me
jorase la suya, el Tribunal resolverá la

1 cuestión por la suerte, declaran lo acep 
tada la que resulte favorecida por esta.

6. a El remate no causará efecto has
ta que merezca la superior aprobación.

7. a El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se adjudique el 
remate á su favor, y solo cesará su em
peño en el caso de que no merezca aquel 
la aprobación ya citada.

| 8.a Los liciladóres que suscriban las
proposiciones admitidas, están obligados 
á hallarse presentes ólegalmenle repre
sentados en la subasta, con el objeto de 
que puedan dar las esplicaciones que se 

I necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
¿ el acta de remate.
¡ Burgos 3 de Julio de 1865.—Ensebio 

Giménez.=EI Brío., Nicanor Guerra.

-Comisión principal de Ventas de Bienes 
Acciónales de la provincia de Burgos.

Relación de los censos de menor cuantía 
que han sido aprobados por la Junta 

, provincial en 25 de Junio actual.
Rs. cent s

Propios.

Evaristo Moral.
José Sálvatela.

Beneficencia.

62
188

50

Fortunato López. 
Pedro González y otros. 
Ramón Perez.
Manuel Br.ogeras. 
Hermenegildo González.

600 
57a 
525 
750 
412 50

Miguel Pecho. I176 90
Manuel Brogeras. 1015 3s
Eustaquio Alonso. 1764 16

Instrucción pública.
Gaspar Campo 150

Burgos 25 de Junio de 1863.==EI
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